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Además, se destinará 1,6 millones a formar a cerca de 6.000 alumnos 
en tareas relativas a la negociación colectiva y diálogo social 
 
La Comunidad de Madrid amplía a 5 millones las 
ayudas para la integración laboral de personas en 
situación de exclusión  
 
• Casi un centenar de empresas de inserción se 
beneficiarán de estas ayudas en 2023 
 
18 de octubre de 2023.- La Comunidad de Madrid amplia a 5 millones de euros 
su inversión en 2023 para ayudas a la integración laboral de personas en situación 
de exclusión dirigidas a empresas de inserción y entidades promotoras.  
 
El Consejo de Gobierno ha autorizado hoy aumentar en casi 800.000 euros el 
presupuesto de esta iniciativa de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, 
que servirá para financiar la creación y mantenimiento de puestos de trabajo para 
este colectivo, así como la contratación de personal técnico y gerente de las 
compañías solicitantes. Casi un centenar de este tipo de organizaciones se 
beneficiarán de este programa durante este año. 
 
Asimismo, se ha aprobado destinar 1,6 millones de euros para formar a cerca de 
6.000 alumnos en tareas relacionadas con el diálogo social y la negociación 
colectiva, a través de actividades como encuentros internacionales, talleres de 
expertos y cursos, en modalidad tanto presencial como virtual.  
 
Esta línea se dirige a colectivos que desarrollen acciones educativas en esta 
materia y sufragará sus costes, como el alquiler del espacio donde se vaya a 
desarrollar o la compra de suministros, entre otros.  
 
Cada entidad podrá presentar como máximo una solicitud y la cuantía se calculará 
teniendo en cuenta la duración de la enseñanza y el importe de los módulos 
económicos (coste por participante y hora), hasta un máximo de 650.000 euros. 
El plazo de ejecución es de un año desde la fecha de publicación de la resolución 
de la concesión. 
 
Las bases de ambas líneas se publicarán próximamente en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid ―BOCM― y podrán solicitarse de forma telemática en la 
sede electrónica del Gobierno regional.  
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